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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2024-00523131- -UNC-ME#FA

 
VISTO

La solicitud de aprobación de seminarios electivos y obligatorios a dictarse en el segundo
cuatrimestre del ciclo lectivo 2024 de 3ro y 4to año de los Profesorados en Educación Musical,
en Educación Plástica y Visual y de Teatro, y

CONSIDERANDO:

Que se incorporan en orden 9 los programas de los seminarios para su aprobación.

Que la Coordinadora de Profesorados de la Facultad de Artes informa que los programas del
Seminario electivo Políticas Educativas y Planificación de la Enseñanza Musical y del Seminario
Investigación Educativa II se elevarán desde el Departamento Académico de Música.

Que para cada seminario se especifica el personal docente afectado a su dictado como carga
anexa o complementación de funciones, en correspondencia con lo que dispone la OHCD FFyH
N° 1/2011, de aplicación en nuestra Facultad por RHCD N° 5/2012.

Que en orden 11 toma conocimiento y presta opinión favorable el Secretario Académico de la
Facultad de Artes.

Que en sesión ordinaria del día 26 de agosto de 2024, el H. Consejo Directivo de la Facultad de
Artes aprobó, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza.

 Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el dictado, durante el 2° cuatrimestre del ciclo lectivo 2024, de los
seminarios electivos y/u obligatorios  de 3ro y 4to año de los Profesorados en Educación
Musical, en Educación Plástica y Visual y de Teatro, según el siguiente detalle:

Seminario (Código) Tipo/Carrera Equipo docente y condición de



dictado

Seminario de Títeres,
Objetos y Educación
Popular (cód. 3529 y 2534)

Seminario obligatorio
para el Profesorado de
Teatro.

Seminario electivo para
los Profesorados  en
Educación Musical y en
Educación Plástica y
Visual.

A cargo de la Prof. Georgina Paola
GIGANTE, Legajo N° 56.572, con su
cargo interino de Profesora Adjunta
con dedicación simple a cargo de
dicho Seminario.

 

Seminario Educación
Sexual Integral. ESI-
Estrategias de Abordaje
(Cód. 3510)

Seminario electivo para
los Profesorados  de
Teatro, en Educación
Musical y en Educación
Plástica y Visual.

A cargo de la Prof. Mariana Inés, 
DAPUEZ DE PANDO, Legajo N°
34.455, como complementación de
funciones de su cargo interino de
Profesora Adjunta con dedicación
semiexclusiva a cargo de la materia
Psicología y Educación.

Seminario Filosofía
intercultural y prácticas
educativas: disputas,
tensiones y desafíos (Cód.
3539)

Seminario electivo para
los Profesorados  de
Teatro, en Educación
Musical y en Educación
Plástica y Visual.

A cargo del Prof. César Diego,
MARCHESINO, Legajo N° 42.506,
como complementación de funciones
de su cargo interino de Profesor Titular
con dedicación simple de la materia
Filosofía y Educación.

Seminario Investigación
Educativa II (código a
confirmar)

Seminario electivo para
los Profesorados de
Teatro, en Educación
Musical y en Educación
Plástica y Visual.

Requisito: Haber
regularizado o aprobado
el Seminario electivo de
Investigación Educativa
(carrera de profesorado)

A cargo de la Prof. Andrea Mariel
SARMIENTO, Legajo N° 34.316,
como carga anexa a su cargo por
concurso de Profesora Titular Plenaria
de la materia Práctica Docente IV y
Residencia: Nivel Secundario del
Profesorado en Educación Musical.

 

Profesora Adjunta: Prof. María Belén
SILENZI,  Legajo Nº 48.994, como
carga anexa a su cargo interino de
Profesora Adjunta con dedicación
simple en la materia Metodología y
Práctica de la Enseñanza.

Seminario electivo
Políticas Educativas y
Planificación de la
Enseñanza Musical (código
a confirmar)

Seminario electivo para
los Profesorados  de
Teatro, en Educación
Musical y en Educación
Plástica y Visual.

A cargo de la Prof. María Belén
SILENZI,  Legajo Nº 48.994, como
carga anexa a su cargo interino de
Profesora Adjunta con dedicación
simple en la materia Metodología y
Práctica de la Enseñanza.

Profesora Adjunta: Prof. Marina
Yamila YAZYI, Legajo N° 48.192,
como carga anexa a su cargo interino
de Profesora Titular
con dedicación semiexclusiva en la
materia Pedagogía con atención en
Didáctica General.



Y la Prof. Jennifer Daiana
CARGNELUTTI, Legajo N° 53.728,
como carga anexa a su cargo interino
de Profesora Adjunta con dedicación
semiexclusiva en la materia Pedagogía
con atención en Didáctica General.

 

ARTÍCULO 2°: Aprobar los programas de los seminarios que se anexan como archivos
embebidos a la presente y que se detallan a continuación:

-  “Seminario Taller de Títeres, Objetos y Educación ”.

-  “Seminario Educación Sexual Integral. ESI- Estrategias de Abordaje”.

-  “Seminario Filosofía intercultural y prácticas educativas: disputas, tensiones y desafíos”.

ARTÍCULO 3º: Disponer que las inscripciones para el cursado de estos seminarios se realicen
por intermedio del Área Enseñanza de nuestra Facultad.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría
Académica, a los Departamentos Académicos de Música, Teatro y Artes Visuales, al Área de
Asuntos Académicos, al Área Enseñanza y al Departamento de Personal y Sueldos. Remitir a la
Mesa de Entradas a fin de notificar a los/as interesados/as. Cumplido, pase al Área de Asuntos
Académicos, a sus efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.





PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Teatro, Música, Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Profesorado de Teatro (Plan implementado en 2016- RM N° 554/2015


modificada por RM N° 2390/2015). Profesorado en Educación Plástica y Visual (Plan implementado en


2017-RM N° 1720/2016). Profesorado en Educación Musical (Plan implementado en 2017 - RM N°


170/2015 modificada por RM N° 1190/2015)


Asignatura y año al que pertenece:


SEMINARIO DE TÍTERES, OBJETOS Y EDUCACIÓN POPULAR


Régimen de cursado: 2° Cuatrimestre


Carga horaria total: 48hs
Carga horaria semanal: 3hs
-Profesorado de Teatro: Seminario obligatorio


-Profesorado de Educación Musical: Seminario electivo.


-Profesorado de Educación Plástica y Visual: Seminario electivo.


Comisión: Comisión Única


Equipo Docente:


Docente a cargo: Lic. Paola Gigante.


Contacto: paola.gigante@unc.edu.ar


Distribución Horaria: miércoles de 11:00 a 14:00 Hs. Aula 5, Pabellón Haití


Horario de consulta: Acompañamiento asincrónico por correo electrónico. Posibilidad de clase de


consulta presencial (a coordinar previamente con la docente)


PROGRAMA


1-Presentación


Actualidad del teatro de títeres y objetos


El presente Programa se construye a partir de los fundamentos, características y contenidos


mínimos establecidos en el plan de estudios vigente. El Seminario de títeres, objetos y


educación popular se ubica como Seminario Optativo (es decir, obligatorio) para el


Profesorado de Teatro y como Seminario Electivo para el Profesorado de Educación Musical y


el Profesorado de educación plástica y visual de la Facultad de Artes.


La propuesta del Seminario busca llevar adelante procesos de formación y producción con una


fuerte impronta lúdico-experimental, que promuevan la investigación creativa, expresiva y
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reflexiva en torno al teatro de títeres y objetos en relación con la práctica pedagógica desde la


educación popular.


El teatro de títeres acompaña a la humanidad desde hace miles de años, arraigado en


territorios y tradiciones diversas desplegadas por todo el mundo. En la región latinoamericana


muñecos, titiriteros y técnicas han formado parte de la vida cultural de diferentes pueblos


desde “varios siglos antes de la llegada de los conquistadores europeos” (Jara Villaseñor, 2018,


p.19).


Si bien se reconoce tanto la trayectoria milenaria como las singularidades históricas del


territorio latinoamericano, la propuesta formativa no se encuentra centrada en la historización


o el conocimiento profundo de las tradiciones poéticas. Tomando aportes de diferentes


propuestas, el seminario se enfoca en la actualidad del teatro de títeres:


El lenguaje del teatro de títeres en Argentina está felizmente muy abierto e incluye con


total tranquilidad las técnicas tradicionales, títere de guante, de varilla, marionetas o


sombras junto con objetos, antropomorfos o no, manipuladores, actores o bailarines,


performances callejeras que combinan actores y títeres, tamaños diversos, espacios


abiertos, retablos minúsculos, bellas y mágicas técnicas de ilusionismo y propuestas


multimediales (Alvarado, 2018, p. 33-34).


La propuesta de programa se esfuerza por integrar el entrenamiento expresivo experimental,


el desarrollo de procesos de producción creativa y la reflexión en torno a la práctica artística y


pedagógica en sus contextos situados. Para llevar adelante esta tarea organiza los contenidos


teórico-prácticos en tres grandes ejes:


I) la experimentación técnico- expresiva. En este sentido, el seminario realiza una aproximación


al teatro de títeres y objetos desde una mirada contemporánea, acercando algunas técnicas y


formatos tradicionales junto a propuestas de experimentación lúdico-expresivas a partir de


materiales y ejercitaciones diversas.


II) la producción escénica. Este eje de trabajo abarca las diferentes dimensiones implicadas en


el proceso de creación de personajes y escenas breves: la construcción de personajes/figuras


desde estilos, tipologías y materialidades diversas; el trabajo sobre el espacio escénico y sus


elementos compositivos (tamaño y características del espacio; trabajo sobre la luz y el sonido);


incluye además la dimensión narrativa-dramatúrgica, es decir, la creación de


personajes/figuras y sus entornos poéticos así como la atención sobre las acciones, contenidos


temáticos y/o problemáticas que abordará la escena.


III) La reflexión en torno a la tarea pedagógica. A lo largo del seminario se propondrán


instancias de reflexión en torno a la formación y la práctica docente en artes. Interesa en este


punto, acompañar el proceso creativo de les estudiantes integrando la experimentación


estética con el trabajo de contenidos y/o temáticas específicas vinculadas al universo


pedagógico.
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Lenguaje escénico y práctica pedagógica desde la educación popular


Junto al universo poético de los títeres y objetos, el seminario ofrece espacios de reflexión en


torno a la práctica pedagógica desde la educación popular (en adelante, EP). Esta perspectiva


se enmarca dentro de la corriente de pensamiento crítico latinoamericano y entiende la tarea


pedagógica como “una acción cultural para la libertad (...) una pedagogía de la reinvención del


poder (...) implica la reinvención de la producción, de los vínculos, de la educación, del


lenguaje, de la alegría, de la fiesta y de la cultura” (Algava, 2006). La EP permite poner de


relieve el lugar del cuerpo y del juego en los procesos de enseñanza-aprendizaje en contextos


formales y no formales de educación. Reconoce la potencia del lenguaje corporal y la


materialidad de los cuerpos-en-relación como zona de investigación y construcción colectiva


de saberes:


La concepción de la educación popular implica una radicalizada pedagogía que enfrenta en


todos los aspectos al adoctrinamiento del sistema, así se disputa, también, el “lugar” del


cuerpo en el aprendizaje. Desde la educación popular combatimos la fragmentación, la


dualidad histórica que heredamos, la negación del cuerpo y la “normalización” a que nos


somete el sistema. (…) Al plantear poner “el cuerpo en juego”, abrimos la puerta a


deconstruir todo lo que allí hemos alojado. El cuerpo es un lugar socialmente construido, el


cuerpo es un terreno político (…) Poner el cuerpo, decidir sobre y con el cuerpo, es ejercer


el poder. En los encuentros y talleres, en los procesos de aprendizaje grupal, cuando los


cuerpos “juegan” juntos, ensayamos el ejercicio del poder.” (Algava, 2006)


Así también el juego se presenta como dispositivo de aprendizaje, como espacio para la


experiencia creativa desde modalidades, gestualidades y actividades otras. Lo lúdico


promueve la participación, la prueba y el error desde el placer, la complicidad y el compromiso


grupal. Se ofrece como escenario para el intercambio y construcción de conocimientos desde


lógicas que se proponen ser más hospitalarias. Se trata, en definitiva, de iniciativas que


promueven otras maneras de ser, estar y hacer con otrxs:


Lo lúdico no pasa solamente por la utilización de técnicas participativas. Descubrir y


descubrirnos, en los vínculos y en las matrices de aprendizaje viciada de los valores del


capitalismo, y disponernos a la construcción de nuevas relaciones, de nuevos saberes, de


nuevas subjetividades, que involucra el construir colectivamente con otros, constituye una


actitud lúdica. Implica comprometerse con nuevas reglas consensuadas, supone un “hacer”


sobre la realidad (…) La creación sólo es posible en el juego, en ese espacio transicional


que no es ni el mundo interno (fantasías, sueños, etc.), ni el mundo externo, pero en el que


ambos están involucrados. En ese espacio de juego donde los elementos se combinan, se


sintetizan en formas nuevas, superadoras. (Algava, 2006)


El Seminario de títeres, objetos y educación popular se plantea como un espacio de indagación


pedagógica y producción creativa. Se interesa por propiciar espacios de encuentro,
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conversación y participación activa, promoviendo el reconocimiento entre pares, la escucha


atenta y el registro y valoración de la diferencia como potenciador de los procesos artísticos y


pedagógicos.


Esta propuesta de programa busca contribuir al diálogo entre disciplinas estableciendo cruces


entre arte y pedagogía, entre la investigación y creación escénica, el lenguaje poético y la


práctica pedagógica, buscando contribuir a la creación de proyectos artístico-pedagógicos


situados y transformadores.


2- Objetivos


Objetivos Generales:


*Desarrollar un proceso formativo de experimentación y producción creativa en torno al


teatro de títeres y objetos.


* Indagar en torno a las articulaciones entre el lenguaje escénico-poético y la práctica


pedagógica desde la educación popular.


Objetivos específicos:


* Realizar una aproximación al teatro de títeres y objetos en la actualidad.


*Reconocer y caracterizar algunas tipologías, materiales y técnicas de expresión/manipulación


a partir de insumos teóricos y experimentaciones prácticas.


*Desarrollar propuestas de entrenamiento creativo-expresivo orientado a la construcción de


herramientas técnicas, dramatúrgicas y poéticas para el desarrollo de propuestas escénicas.


*Acompañar el proceso de creación de personajes y escenas breves integrando la


experimentación estética con el trabajo de contenidos y/o temáticas específicas vinculadas al


universo pedagógico.


*Promover espacios de intercambio y reflexión colectiva en torno a la práctica pedagógica


desde la educación popular, su relación con la creación escénica y el lenguaje poético.


3 – Contenidos


UNIDAD 1: TEATRO DE TÍTERES Y OBJETOS


-Actualidad del teatro de títeres y objetos.


-Tipologías, características y exploraciones: I) títeres planos; II) objetos; III) figuras en 3


dimensiones; IV) títeres corporales. Indagación en torno a diversos materiales, formatos y


técnicas.


-Experimentación técnico- expresiva. Ejercitaciones y herramientas para la construcción de


habilidades técnicas y expresivas; trabajo corporal-vocal, presencia escénica, trabajo desde la


corporalidad individual-colectiva, relación con/desde el espacio escénico.


UNIDAD 2: ARTE Y EDUCACIÓN POPULAR
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-La educación popular como propuesta político pedagógica. El lugar del cuerpo y del juego en


la educación popular. Lenguaje poético y universo pedagógico.


-Arte y educación. Reflexión en torno a la formación y práctica docente en artes.


-Relaciones y reflexiones en torno a la práctica artística y pedagógica en sus contextos


situados.


UNIDAD 3: PEQUEÑOS MUNDOS POÉTICOS


-El proceso creativo de la puesta en escena.


-Construcción de personajes y sus mundos/entornos poéticos. Materiales y formatos.


-Contenidos y temáticas. Secuencia de acciones. Narrativa. Dramaturgia.


-Trabajo sobre el espacio escénico. Tipología y características. Luz y sonido. Materiales y


formatos.


4- Bibliografía obligatoria por unidad


*Además del material teórico se acercará una selección de imágenes y recursos audiovisuales


con el fin de complementar y profundizar la formación teórico-práctica.


UNIDAD 1


-Alvarado, A. (2018). Semionautas y viajeros: la actualidad del teatro de títeres en Argentina.


Móin-Móin - Revista De Estudios Sobre Teatro De Formas Animadas, 2(11), 029–041.


Disponible en: https://doi.org/10.5965/2595034702112013029


-Alvarado, A. (2024). El Teatro de Objetos: consolidaciones y derivas. Móin-Móin - Revista De


Estudios Sobre Teatro De Formas Animadas, 1(29), pp. 232–245. Disponible en:


https://doi.org/10.5965/25950347012920240232


Bibliografía ampliatoria


-Jara Villaseñor, D. A. (2018). Títeres prehispánicos de Mesoamérica: una página de la historia


del teatro de muñecos en América Latina. Móin-Móin - Revista De Estudos Sobre


Teatro De Formas Animadas, 2(11), pp. 017–028. Disponible en:


https://doi.org/10.5965/2595034702112013017


-Oltra Albiach, M. (2014). El títere como objeto educativo: propuestas de definición y


tipologías. Espacios en Blanco. Revista de Educación, núm. 24, pp. 35-58 Universidad


Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires Buenos Aires, Argentina.


Disponible en: https://www.redalyc.org/pdf/3845/384539806004.pdf


UNIDAD 2


-Algava, M. (2006). Jugar y jugarse. 1ra edición. Asociación Madres de Plaza de Mayo;


Ediciones América libre. Disponible en:


https://loslibroslibres.wordpress.com/wp-content/uploads/2010/08/jugar-y-jugarse-2da-ed.p


df
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Bibliografía ampliatoria


-Mauvesin, M., Gigante, P. y otras (2019). El teatro como herramienta para re-crear las


prácticas en la escuela. Editado por Gonzalo Gutiérrez y Lucía Beltramino. 1° edición.


Unión de Educadores de la Provincia de Córdoba; Alaya Servicio Editorial.


UNIDAD 3


- Alvarado, A. (2015). El teatro de objetos, manual dramatúrgico. 1° ed. Inteatro. Disponible


en: https://inteatro.ar/editorial/teatro-de-objetos/


5- Bibliografía general del seminario


Bibliografía obligatoria


-Algava, M. (2006). Jugar y jugarse. 1ra edición. Asociación Madres de Plaza de Mayo;


Ediciones América libre. Disponible en:


https://loslibroslibres.wordpress.com/wp-content/uploads/2010/08/jugar-y-jugarse-2da-ed.p


df


-Alvarado, A. (2024). El Teatro de Objetos: consolidaciones y derivas. Móin-Móin - Revista De


Estudios Sobre Teatro De Formas Animadas, 1(29), pp. 232–245. Disponible en:


https://doi.org/10.5965/25950347012920240232


-Alvarado, A. (2018). Semionautas y viajeros: la actualidad del teatro de títeres en Argentina.


Móin-Móin - Revista De Estudios Sobre Teatro De Formas Animadas, 2(11), 029–041.


Disponible en: https://doi.org/10.5965/2595034702112013029


- Alvarado, A. (2015). El teatro de objetos, manual dramatúrgico. 1° ed. Inteatro. Disponible


en: https://inteatro.ar/editorial/teatro-de-objetos/


Bibliografía ampliatoria


-Jara Villaseñor, D. A. (2018). Títeres prehispánicos de Mesoamérica: una página de la historia


del teatro de muñecos en América Latina. Móin-Móin - Revista De Estudos Sobre


Teatro De Formas Animadas, 2(11), pp. 017–028. Disponible en:


https://doi.org/10.5965/2595034702112013017


-Mauvesin, M., Gigante, P. y otras (2019). El teatro como herramienta para re-crear las


prácticas en la escuela. Editado por Gonzalo Gutiérrez y Lucía Beltramino. 1° edición.


Unión de Educadores de la Provincia de Córdoba; Alaya Servicio Editorial. Disponible


en: https://rdu.unc.edu.ar/handle/11086/12838


-Oltra Albiach, M. (2014). El títere como objeto educativo: propuestas de definición y


tipologías. Espacios en Blanco. Revista de Educación, núm. 24, pp. 35-58 Universidad


Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires Buenos Aires, Argentina.


Disponible en: https://www.redalyc.org/pdf/3845/384539806004.pdf
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6- Propuesta metodológica


Siguiendo los lineamientos de la EP, el programa plantea una propuesta de proceso, que


involucra la participación activa por parte de lxs estudiantes, así como la presencia compartida


y sostenida en el espacio-tiempo de las clases.


La tarea de formación y producción se sostiene desde un enfoque dialógico, lúdico y


participativo.


Se abordarán insumos teóricos desde exposiciones tanto individuales como grupales y se


trabajarán propuestas de lectura e intercambio colectivas y reflexivas.


Se acercarán ejercitaciones diversas para el entrenamiento corporal-expresivo, dinámicas


experimentales contemporáneas y actividades participativas orientadas al trabajo escénico y


pedagógico. Se utilizarán recursos fotográficos y audiovisuales para complementar y


enriquecer tanto el abordaje teórico como el trabajo y entrenamiento expresivo-creativo.


Como propuesta de seguimiento y evaluación se plantea el desarrollo de un proceso creativo


que culmine con la presentación de una escena breve. Para esto se desarrollarán instancias


diferenciadas y consecutivas de valoración del trabajo en proceso.


7- Evaluación


Los criterios de evaluación generales se basan en el carácter procesual ya mencionado. Se


considerarán como elementos de evaluación: la asistencia y participación en clase; la lectura


reflexiva de los materiales teóricos; el abordaje crítico y reflexivo de las experimentaciones


creativas y los materiales audiovisuales con que se trabaje.


Como estrategias de seguimiento y evaluación se establecerán:


- Una primera presentación de escena en proceso, o semimontado. Tomando como base el


personaje/figura elaborada para el trabajo práctico, se propone para esta instancia la


presentación del personaje/figura en su mundo poético.


Los contenidos mínimos a evaluar serán: I) la construcción de una poética singular a partir de


la elección de un formato y materialidad específica de títere y/u objeto así como de un registro


corporal-expresivo; II) la presentación de un mundo poético. Se espera que en este punto se


pueda dar cuenta, en términos escénico-compositivos de algunas premisas básicas: quién o


qué es (el personaje o figura); qué hace y/o dónde está. Así también se espera que se pueda


presentar un primer bosquejo de secuencia de acciones, narración y/o abordaje de algún


contenido específico. Esta dimensión se relaciona con la temática, problemática y/o situación


dramática que propone la escena.


Las presentaciones tendrán lugar dentro del cronograma de clase y suponen una instancia de


intercambio colectivo y de devolución constructiva por parte del grupo y de la docente de cara


a la presentación definitiva. La recuperación de esta instancia de evaluación consistirá en la


presentación fuera de término del semimontado, en una fecha a acordar con la docente.
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- Una presentación final de una escena breve de teatro de títeres y/u objetos. Esta instancia


evaluativa constituirá el cierre del proceso de lxs estudiantes. Supone una segunda y definitiva


presentación de la propuesta escénica elaborada, considerando las observaciones aportadas


por el grupo de pares y la docente a cargo. Los contenidos mínimos que se valorarán serán los


mismos que para la anterior instancia de evaluación, en función del proceso creativo de cada


proyecto escénico. Se suma a este punto la valoración en torno al modo de abordaje del


universo pedagógico, ya sea por el tipo de temática o contenido que trabaja, por los posibles


ámbitos de presentación o por la posibilidad de proyectar instancias de articulación


artístico-pedagógicas a partir de la propuesta escénica elaborada.


8- Prácticos


Como estrategia de seguimiento y evaluación se propone:


-La construcción y presentación de un personaje/figura y el primer bosquejo de lo que será su


mundo poético. En el marco de la propuesta evaluativa del seminario, esta instancia


funcionará como trabajo práctico (TP). La presentación del personaje/figura tendrá lugar


dentro del cronograma de clase e incluye un momento de intercambio y devolución


constructiva por parte del grupo de pares y de la docente de cara a la primera instancia


evaluativa.


Los contenidos mínimos a evaluar serán: la construcción de un criterio estético-poético a partir


de la elección de determinado formato, materialidad y recurso técnico-expresivo. Se espera


que en este punto pueda observarse la apropiación del proceso de experimentación con


materiales y tipos de títeres/objetos diversos propuesta por el seminario. Así también se


espera que se presente un primer acercamiento a lo que será el mundo poético de ese


personaje o figura, respondiendo a alguna de las siguientes premisas básicas: tipo de


personaje/figura; relación con el rol de performer, narradorx y/o manipuladorx; primer


acercamiento al contenido temático y/o secuencia de acciones que serán desarrolladas luego


en la construcción de la escena.


La recuperación de esta instancia de evaluación consistirá en la presentación fuera de término,


en una fecha a acordar previamente con la docente.


*En síntesis, las instancias de seguimiento y evaluación propuestas se resumen en:


-Un TP. Consiste en la presentación de un personaje/figura y el bosquejo de su mundo


poético.


-Una instancia evaluativa. Consiste en la primera presentación de una escena en proceso.


-Una evaluación final. Consiste en la segunda y definitiva presentación de la escena trabajada


a lo largo de toda la cursada. Esta presentación supone un trabajo de mejora, pulido y cierre


del trabajo presentado en la instancia de evaluación anterior, tomando las devoluciones


correspondientes en cada caso.
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9- Requisitos de aprobación


Asistencia


Al conformarse como una propuesta procesual y presencial, la asistencia y participación


activa se consideran requisitos necesarios para la aprobación del seminario. Es por esto que


se establece el siguiente porcentaje de asistencia requerida para cada condición:


Estudiantes promocionales: 70% de asistencia.


Estudiantes regulares: 60% de asistencia.


Estudiantes trabajadorxs y/o con familiares a cargo: 50% de asistencia.


Condiciones de cursado


*Profesorado de teatro. (Seminario obligatorio) Las condiciones de cursado a las que se pueden


acceder son las de una materia teórico-práctica: promocional, regular y libre.


*Profesorado de educación musical y profesorado de educación plástica y visual (Seminario


electivo). Para el caso de estudiantes que participen de la propuesta en el marco de los


seminarios electivos, sólo podrán acceder a la condición de promoción y regularidad. Esto se


debe a que los planes de estudio establecen que los seminarios electivos no pueden rendirse en


calidad de libre.


Estudiantes promocionales. Aprobar las instancias evaluativas con calificaciones iguales o


mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Pudiendo recuperar las instancias


evaluativas para acceder a la promoción. Les estudiantes que no presenten la instancia evaluativa


final no podrán acceder a la condición de promoción.


Estudiantes regulares. Aprobar las instancias evaluativas con calificaciones iguales o mayores a 4


(cuatro). Pudiendo recuperar las instancias evaluativas para acceder a la regularidad.


Estudiantes libres. En el caso de estudiantes que no hayan participado del cursado de la materia,


para acceder a la modalidad de examen libre deberán contactarse con la docente a cargo del


seminario con, como mínimo, un mes de anticipación a la fecha de examen establecida por el


calendario académico, para acceder y conversar en torno a las pautas generales del trabajo y


coordinar los encuentros previos a la mesa de examen prevista. Para el caso de les estudiantes


que hayan participado de la materia y que por inasistencia o calificación accedan a la condición


de libres, se tomará en cuenta el recorrido realizado en el marco de la cursada. También en este


caso se prevé una reunión inicial (con un mes de antelación a la fecha de examen) para establecer


las pautas de presentación y evaluación.


10- Disposiciones especiales de la Cátedra
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El seminario se constituye como una materia procesual. Por esto mismo, aun en la condición de


libre se prevé un proceso de elaboración, seguimiento y evaluación que es necesario acordar con


la cátedra como mínimo con un mes de anticipación a la mesa de examen. Se recuerda que solo


las personas pertenecientes al profesorado de teatro podrán acceder a la condición de libre, ya


que los planes de estudio vigentes contemplan esta posibilidad para el caso de los seminarios


Optativos (obligatorios) pero no para el caso de los seminarios Electivos.


11- Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene


12- Anexo (opcional)


13- Cronograma tentativo


ACTIVIDAD AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE


Unidad I X X
Unidad II X X
Unidad III X X
Presentación TP X
Presentación instancia evaluativa X
Presentación evaluación final X
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PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Teatro, Música, Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Profesorado de Teatro (Plan implementado en 2016 - RM N°
554/2015 modificada por RM N° 2390/2015), Profesorado en Educación Plástica y Visual (Plan
implementado en 2017 - RM N° 1220/2016), Profesorado en Educación Musical (Plan
implementado en 2017 - RM N° 170/2015 modificada por RM N° 1190/2015)


Asignatura: EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL Y ARTES –ESTRATEGIAS DE ABORDAJE
Coordinadora y docente: Mgtr. Mariana Dapuez


Equipo Docente:
Prof. Titular: Mgtr. Mariana Dapuez
Prof. Invitados:
Solange Gabriela Ferretti (Lic. Prof. en Psicología)- Dra. Laura Cal (Médica) –
María Alejandra Aranguren (Lic. En Artes Visuales) - Agustina Madarieta (Lic. En
Teatro) –Lic. Soledad Fuster (Lic.en Psicologia) Prof.Karen Troncoso


Distribución Horaria:
Turno único: 3 hs de cursado semanales.
Jueves de 17hs a 20 hs.


consultas: psicologiayeducacion@artes.unc.edu.ar - mariana.dapuez@unc.edu.ar


PROGRAMA


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación:


El Concepto de sexualidad que fundamenta la ley 26.150 es significativamente más
abarcativo que el de sexo. Hace referencia no sólo a la dimensión biológica, sino
especialmente, a las dimensiones psicológica, social y cultural que determinan a los seres
humanos en tanto hombres y mujeres.
La sexualidad implica entonces, múltiples dimensiones: desde la manera en que las
personas pueden manifestarse y relacionarse con otros y consigo mismo, hasta el modo de
sentir y de comunicarse afectiva y socialmente.
Con el objeto de ir estableciendo un marco de referencia se pone a consideración lo que
los organismos internacionales representativos (OMS, OPS, etc.) han acordado con
respecto a una definición de sexualidad: Es un entramado de manifestaciones y
expresiones afectivas, biológicas, psicológicas, socioculturales, éticas y religiosas, que nos
identifica y caracteriza como sujetos únicos.
Por lo tanto, asumir la educación sexual en la escuela desde la perspectiva que plantea la
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ley 26.150, demanda un trabajo dirigido a promover aprendizajes en tres niveles: el
pensamiento, los sentimientos y las prácticas concretas. Todos por acción u omisión
educamos en sexualidad, nadie puede quedar exento de ello, por eso reflexionar en torno a
mitos, prejuicios y tabúes a la luz de contenidos con validez científica dará la posibilidad de
redefinir acciones y re direccionar la marcha de los proyectos.
Es importante destacar que se entiende por “Educación sexual integral” (ESI) la que
articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos(art.1 ley 26.150) Es
importante reflexionar sobre los diversos ámbitos en que se genera Educación sexual y
revisar los modos más pertinentes de implementarla (Formales y no-formales). Es a partir
de estos fundamentos que, el seminario posibilitara la reflexión de contenidos conceptuales
enmarcados en las leyes vigentes, así como la posibilidad de repensar las futuras prácticas
docentes de los estudiantes de las diversas disciplinas, atendiendo a la complejidad de la
temática, a la idoneidad disciplinar.
Creando la necesidad de construcción de un abordaje transversal, gradual y continuo, tal
como se menciona en los elementos didácticos creados por el programa nacional de ESI,
además de otras construcciones pedagógico-didácticas pertinentes. Debido a la
complejidad de la temática el seminario contará con el aporte interdisciplinario de otros
docentes invitados.


2- OBJETIVOS.-
Objetivos Generales


● Reconocer la complejidad del concepto de sexualidad y de ESI
● Incluir la perspectiva de género como herramienta de abordaje de la ESI.
● Comprender los alcances del marco legal de la ESI, los criterios y ejes


fundamentales de la misma.
● Profundizar los conceptos y herramientas para el abordaje de los contenidos del


seminario, en la práctica docente.


Objetivos específicos:
● Profundizar el debate en torno a estereotipos de género que sostienen aún las


escuelas y en nuestros espacios sociales
● Facilitar los procesos de diseño de proyectos y estrategias para abordar estos


temas en el ámbito escolar adecuadas a los distintos niveles y sus contextos.


3- Contenidos:
-Sexualidad, historización y actualidad- Educación Sexual Integral.
Distintos enfoques de sexualidad en la historia argentina. Concepto de
integralidad- Definición de la OMS. Ejes a contemplar para trabajar en ESI.


-DDHH. Derechos de niñas, niños y adolescentes.
La ESI como derecho humano. Legislación internacional, nacional 26.150 y
provincial. Derechos sexuales y (no) reproductivos


- Promoción de la Salud, cuidado del cuerpo
Conceptos de prevención y promoción. Consejería en Salud Sexual y Reproductiva.
Genitalidad. Métodos anticonceptivos.Ley 25.673
-Articulaciones interinstitucionales: Salud/Educación/Justicia.
-Género y Perspectiva de género-legislaciones vigentes
-Conceptos sexo /Género. Perspectiva de género como herramienta de abordaje.
(Identidad de género-matrimonio igualitario) Respeto a la diversidad-Mitos, prejuicios y
tabúes.


- Medios masivos de comunicación y Tics en el abordaje de la Sexualidad
-La representación del cuerpo en los medios de comunicación







-Roles y estereotipos de género en la actualidad en los medios


4- Bibliografía Obligatoria


Aranguren, M.A. (2022). “Puente de Emociones” en Dapuez, M. (2022). Artes y ESI.
Experiencias y reflexiones. Córdoba, Argentina.
Dapuez, M. (2022). Artes y ESI. Experiencias y reflexiones. Córdoba, Argentina.


Dapuez, M. (2021). ¿Cómo implementar la ESI con equidad de género? En territorios de
Educación y Salud. Córdoba, Argentina.


Dapuez,M.(2018) Educación Sexual Integral y el concepto ampliado de Salud. Texto del
Curso de Extensión “Vinculación territorial…” de la Secretaría de Extensión de la
Facultad de Psicología, UNC.


Dapuez,M.(2017) Cómo se vinculan los procesos de aprendizaje y convivencia escolar con
la sexualidad de sus protagonistas. Ficha de Cátedra de Psicología y Educación.
Facultad de Artes, UNC


Dapuez,M.(2016) Breve historia de la Educación Sexual Integral en Córdoba.texto publicado
en Diario La Voz del Interior-Córdoba


Dapuez,M.(2009) La Educación Sexual . Un tema “nuevo” en la escuela. EDUCAR 3.1.
Fascículo 8- Curso de capacitación con puntaje docente. Diario La Voz del
Interior-Córdoba


Ferretti, S. y Praga, M. (2022). “La representación de la diversidad en las pantallas” en
Dapuez, M. (2022). Artes y ESI. Experiencias y reflexiones. Córdoba, Argentina.


Madarieta, A. (2022). “Familias de todos los colores…” en Dapuez, M. (2022). Artes y ESI.
Experiencias y reflexiones. Córdoba, Argentina.


5- Bibliografía Ampliatoria


Bianco,M y Re,M.I.(2007)- “Qué deben saber madres, padres y docentes sobre
Educación Sexual y VIH,para chicos y adolescentes”. FEIM


Canciano, E.. “Indagaciones en torno a la problemática de la Sexualidad en el terreno de la
Educación”. Ministerio de Salud, Presidencia de la Nación 2007


Faur, E. (2007). Derecho de niños, niñas y adolescentes, desafío para docentes. La
educación en sexualidad. El Monitor de la Educación, Nº 11. Sitio en Internet:
www.me.gov.ar/monitor/nro11/dossier.htm


Greco, Beatriz (2008).Ministerio de Educación de la Nación. Educar- “Educación Sexual
Integral en la Escuela Secundaria” Módulo I .


Ley Nacional 26.150 “Programa Nacional de Educación Sexual Integral”
Lamas,M.(2007)El género es cultura.
Marina,M.( 2011)Revista Educación Sexual Integral, para charlar en familia. Ministerio de


Educación, Presidencia de la Nación.
Ministerio de Educación Provincia de Córdoba (2010) Cuadernillo “Educación Sexual


Integral. Conceptualizaciones para su abordaje” Programa de Educación Sexual
Integral-


Ministerio de Educación de la Nación (2008). ” Lineamientos Curriculares de Educación
Sexual Integral.


Ministerio de Educación de la Nación. (2010) Cuadernillos ESI. Educación sexual
integral para la escuela primaria. Contenidos y propuestas para el aula.


Ministerio de Educación de la Nación. (2010) Cuadernillos ESI. Educación sexual
integral para Nivel Inicial. Contenidos y propuestas para el aula.







Ministerio de Educación de la Nación. (2010) Cuadernillos ESI. Educación sexual
integral para Nivel Secundario. Contenidos y propuestas para el aula.


Ministerio de Salud de la Nación. (2013) Cuadernillos Salud y Adolescencia-Cap.2
Paradigma de protección integral de derechos


Organización Panamericana de la Salud, “Promoción de la Salud Sexual.
Recomendaciones para la acción”. OPS-mayo de 2000


Presidencia de la Nación. Ministerio de Educación. (2005) Programa Nacional por los
derechos de la niñez y la adolescencia. “Maltrato Infantil – Orientaciones para
actuar desde la Escuela”


Programa ESI del Ministerio de Educación de la Nación. Ejes de la ESI (2010)
Derechos-Género-Cuerpo-Afectividad y Diversidad


Virdo, E.( 2017)Nuevas tecnologías y sexualidad -Apuntes de Cátedra UNC
Weiss,M.`100 ideas para la Educación Sexual en la Escuela Secundaria
Recursos para el aula-Ed. Troquel-2008


BUTLER, J. (2002). Cuerpos que importan. Sobre los límites materiales y
discursivos del sexo, Buenos Aires: Paidós.


FOUCAULT, M. (2005). Historia de la sexualidad I. La voluntad del saber. Buenos
Aires: Siglo XXI Editores.


JONES, DANIEL (2010). Sexualidades adolescentes. Amor, placer y control en la
Argentina contemporánea. Buenos Aires: Ciccus.


MAFFIA, D. (comp). (2003) Sexualidades Migrantes. Género y Transgénero.
Buenos Aires: Feminaria Editora.


WAINERMAN, Catalina; DI VIRGILIO, Mercedes; CHAMI, Natalia (2008), La
escuela y la educación sexual. Ed. Manantial, Bs As.-Género, derechos y
educación


GARCIA SUAREZ C. [ed.] (2004): Hacerse hombres, hacerse mujeres.
Dispositivos pedagógicos de género. Bogotá, Siglo del Hombre Editores.


6- Propuesta metodológica


Seminario teórico-práctico: curso que articula la modalidad en relación a la temática
de estudio; se dan simultáneamente en forma interrelacionada a través de la
metodología de:
Taller: actividad que consiste en el análisis y discusión de un tema (elegido
previamente), con la participación activa de todos los integrantes. Se focaliza en las
experiencias prácticas de los asistentes sumando conceptos teóricos.


• Actividades Presenciales.


Presentación de la temática –Técnicas lúdicas disparadoras- Trabajo Grupal
Plenario- Conceptualización con soporte de power point-Audiovisuales.


• Actividades virtuales-No Presenciales.
Elaboración de una propuesta de trabajo para el ámbito laboral de cada uno de los
participantes, que contenga los contenidos abordados en el curso, como herramienta
para una propuesta de intervención en su ámbito de trabajo.


- Recursos para la enseñanza y/o para la información: cañón, pantalla, PC y sonido.
Aula con sillas móviles (cantidad máxima 50 estudiantes por la metodología de
trabajo).
Se solicita apertura de Aula Virtual para subir materiales, consignas y tareas.


- Modalidad de consulta virtual, a través del mail arteyesimdapuez@gmail.com
psicologiayeducacion@artes.unc.edu.ar Si fuese necesario, pueden realizarse
consultas presenciales o vía Google Meet, con horario arreglado previamente con lxs
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alumnxs.


7- Evaluación:


La misma contará con dos partes:


a) Una evaluación final conceptual y presencial, el último día de cursado.


b) Una propuesta escrita en computadora, no presencial, de transferencia de los
conocimientos adquiridos a lo largo del curso, según una guía determinada, hacia su
ámbito futuro de desarrollo profesional y disciplinar.


Las fechas de las instancias evaluativas se incluyen en el cronograma.


-Criterios de evaluación: -Claridad conceptual


-Posibilidad de transferir los conceptos teóricos trabajados en el curso a una
propuesta de abordaje en su espacio cotidiano de trabajo
Instrumentos a utilizar.


8- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres:


El seminario está destinado para estudiantes de 3ro y 4to año de los Profesorados en
Educación Musical, de Teatro y en Educación Plástica y Visual. Se podrá cursar, en
condición de regular y promocional, según establecen los planes de estudio vigentes. Para
las condiciones de cursado y aprobación, se tendrán en cuenta las condiciones
establecidas en la Ordenanza Régimen de Estudiantes OHCD FA 01/2018. Para acreditar
el seminario los estudiantes deberán contar con el 80% de asistencia a las clases
(condición reglamentaria).


Se tendrán en cuenta las particularidades que correspondan para el caso del régimen
especial de cursado para estudiantes que trabajan y/o tienen familiares a cargo y/o que se
encuentran en situación de discapacidad (Res. HCD FA N° 152/2017) con relación a la
asistencia a clases (60%) .


Con nota superior a 7 será promocional e inferior, será regular. No es posible la condición
de libre, debido a la metodología de trabajo.


9-Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene (cuando corresponda)


La carga horaria presencial de cada encuentro presencial es de 3 hs reloj cada uno


Total: 33 horas presenciales – Es obligatorio el 80% de la asistencia para su
aprobación.
Total horas No presenciales: 14 horas (tarea inter-módulo para la construcción
paulatina de la evaluación final)
Carga horaria total del seminario: 47 hs. Reloj


10- Cronograma Tentativo 2024 (Según inquietudes, saberes previos del grupo,
diferentes emergentes,entre otros; Las fechas pautadas pueden ser modificadas para una







mejor adecuación al acompañamiento de las trayectorias educativas particulares del
grupo).


Fechas Contenidos Evaluaciones


22/08 Presentación del Seminario. Introducción a los
contenidos de Educación Sexual Integral. Ejes de
la ESI. (Mgtr. Mariana Dapuez y Lic.Prof. Solange
Ferretti)


29/08 Puertas de Entrada de la ESI. (Lic. Prof.
Solange Ferretti)


05/09 Abordaje curricular. (Prof. Karen Troncozo) Actividad virtual de
integración.


12/09 ESI y Salud Sexual. (Dra. Laura Cal)


19/09 Diversidad y ESI. (Lic. Prof. Solange Ferretti)


26/09 Exámenes del turno especial de septiembre. No
hay clases.


-


03/10 Teatro y ESI (Lic. Agustina Madarieta)


10/10 Consulta virtual


17/10 Artes visuales y ESI (Lic. Alejandra Aranguren)


24/10 Trabajo curricular de secuencia didáctica
(Mgtr. Mariana Dapuez)


Actividad virtual de
integración.


31/10 Actualidad en redes y ESI (Lic.Fuster) -


07/11 Socialización de actividades de integración.
Consulta y asesoramiento para el TF


Consignas y pautas del
Trabajo de Evaluación


Final


14/11 Clase de cierre y socialización de Trabajos
Finales.


Entrega de Evaluación
Final.








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Teatro, Música, Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Profesorado de Teatro (Plan implementado en 2016 - RM N°
554/2015 modificada por RM N° 2390/2015), Profesorado en Educación Plástica y Visual (Plan
implementado en 2017 - RM N° 1220/2016), Profesorado en Educación Musical (Plan
implementado en 2017 - RM N° 170/2015 modificada por RM N° 1190/2015)


Asignatura y año al que pertenece: Filosofía intercultural y prácticas educativas: disputas,
tensiones y desafíos (3er y 4to año)
Régimen de cursado: Seminario - 2º Cuatrimestre
Comisión: Comisión Única


Equipo Docente:
Docente responsable
Dr. César Marchesino
cesar.marchesino@unc.edu.ar


Distribución Horaria: 3HS RELOJ - Lunes de 14 a 17 hs


Horario de consulta:
Atención asincrónica por correo electrónico y mensajería del aula virtual.
_______________________________________________________________________________
PROGRAMA


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación:


Siguiendo a Fornet-Betancourt se puede afirmar que la filosofía intercultural forma parte de un
movimiento alternativo en el cual es posible reconocer un doble objetivo. Por un lado, esta se
propone realizar un esfuerzo en favor de un cambio de paradigma teórico que reoriente la
producción científica, de manera tal que se amplíe la constelación de saberes y el diálogo entre
los mismos en pos de lograr un equilibrio epistémico; y por el otro, busca complementar ese giro
paradigmático en el plano teórico con una propuesta práctica hacia una humanidad solidaria
donde puedan convivir muchos mundos como una alternativa a la globalización homogeneizante
y a la vez excluyente de grandes sectores de la población mundial.
Latinoamérica, particularmente América del Sur, se ha constituido en el escenario de experiencias
sociopolíticas que han puesto en tela de juicio y en tensión conceptos tales como cultura,
ciudadanía, democracia, Estado y educación, conceptos éstos que conformaban parte del núcleo
duro de la herencia moderna y su proyecto civilizatorio. Algunas de estas experiencias han
asumido de manera abierta y expresa un proceso de interculturalización de las instituciones que
vertebran y organizan la vida social. En este marco, el presente seminario se plantea como un
espacio de lecturas e intercambios en torno a la pregunta sobre los alcances y límites de la
interculturalidad como una herramienta de emancipación (Viaña, J. 2009), con especial énfasis en
aquello que dicha filosofía pudiera aportar a las prácticas educativas en el contexto
latinoamericano actual.


2- OBJETIVOS.-


Objetivos Generales
- Problematizar a partir de las tesis de la filosofía intercultural y la perspectiva intercultural crítica
las nociones de "multiculturalidad", "diversidad cultural", "educación", "subjetividad",
"democracia", "emancipación", "autonomía", "ciudadanía", "género" y "DD.HH".
- Elucidar las tensiones y desafíos que plantean las distintas miradas sobre la filosofía







interculturalidad en relación a la práctica educativa.
- Desarrollar la perspectiva intercultural en las prácticas educativas.


Objetivos específicos:
- Explorar los alcances y limitaciones de la perspectiva intercultural en el campo de las prácticas
educativas artísticas.


3- Contenidos:


- Interculturalidad en sus diversas acepciones
- ¿Interculturalidad o Multiculturalismo?
- Colonialidad del saber y el pensar
- DDHH en clave intercultural
- Violencia epistémica y epistemicidio
- Educación Intercultural ¿para quiénes?


4- Bibliografía


BRIONES, C.; DELRIO, W.; LANUSSE, P.; LAZZARI, A.; LORENZETTI, M; SZULC, A y VIVALDI, A.
(). “Diversidad cultural e interculturalidad como construcciones socio-históricas.” En: Amegeiras
A. y E. Jure (comps.) Diversidad Cultural e Interculturalidad. Buenos Aires, Universidad Nacional
de General Sarmiento y Prometeo. 2006, pp.: 255-264


ESTERMANN, J.
“Colonialidad, descolonización e interculturalidad: Apuntes desde la Filosofía Intercultural”. En
ESTERMANN, J., FORNET-BENTANCOURT, R. et al. Interculturalidad crítica y descolonización.
Fundamentos para el debate. 2009, CAB. Pp. 51-70.


ESTERMAN, J., TAVARES, M.
Hacia una interversidad de saberes: Universidad e Interculturalidad en Revista Lusófona de
Educaçao, 31, 2015, p. 65-83.


FORNET-BETANCOURT, R.,
"De la importancia de la filosofía intercultural para la concepción y el desarrollo de nuevas
políticas educativas en América latina." En ESTERMANN, J., FORNET-BENTANCOURT, R. et al.
Interculturalidad crítica y descolonización. Fundamentos para el debate. 2009, CAB. P. 9-20


de SOUSA SANTOS, B.,
La Sociología de las Ausencias y la Sociología de las Emergencias: para una ecología de saberes.
En publicación: Renovar la teoría crítica y reinventar la emancipación social (encuentros en
Buenos Aires). Agosto. 2006. ISBN 987-1183-57-7


VIAÑA, J.,
Reconceptualizando la interculturalidad en Investigar y transformar. Reflexiones sociocríticas para
repensar la educación. Instituto Internacional de Integración, La Paz, 2008, p. 293-343.


WALSH, C.,
“Interculturalidad crítica y educación intercultural" en VIAÑA, J., TAPIA, L., y WALSH, C.,
Construyendo Interculturalidad Crítica. III - CAB, La Paz, 2010, p. 75-96


5- Bibliografía Ampliatoria


ÁLVAREZ ÁVILA C., BOMPADRE J. y MARCHESINO C. 2018. Encrucijadas de la interculturalidad en
tiempos multiculturales. Buenos Aires. Prometeo.


CLAROS, L. y VIAÑA, J.
“La interculturalidad como lucha contrahegemónica: Fundamentos no relativistas para una crítica
de la superculturalidad”. En ESTERMANN, J., FORNET BENTANCOURT, R.. Interculturalidad crítica y







descolonización. 2009.Fundamentos para el debate. CAB. P. 81-126.


DIETZ, G.,
“La interculturalidad: desafíos epistemológicos y respuestas antropológicas”. En Revista En el
volcán insurgente, Nº 46, 2016, p. 18-26.


ESTERMANN, J.
Interculturalidad. Vivir la diversidad., ISEAT, La Paz, 2010.


FORNET-BETANCOURT, R.
“La pluralidad de conocimientos en el diálogo intercultural”. En ESTERMANN, J.,
FORNET-BENTANCOURT, R. et al. Interculturalidad crítica y descolonización. Fundamentos para el
debate. 2009, CAB. P. 9-20
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Prácticas educativas, alteridad y DDHH. La necesaria interculturalización de los DDHH en revista
DIVERSIDAD, JULIO 2019, # 15 – AÑO 10, ISSN 2250-5792


MATO, D.,
No hay saber “universal”, la colaboración intercultural es imprescindible en Revista Alteridades Nº
18, 2008, p. 101-116.


Diversidad cultural e interculturalidad en educación superior. Problemas, retos, oportunidades y
experiencias en América Latina en Diversidad Cultural e Interculturalidad en Educación Superior.
Experiencias en América Latina, IESALC-UNESCO, Caracas, 2008.


de SOUSA SANTOS, B.,
Descolonizar el saber, reinventar el poder. Trilce Ediciones-Universidad de la República,
Montevideo, 2010.


TUBINO, F.,
La praxis de la interculturalidad en los Estados Nacionales Latinoamericanos en Cuadernos
Interculturales, Universidad de Playa Ancha, Viña del Mar, Vol. 3, Nº 5, 2005.


VIAÑA, J.,
La interculturalidad como herramienta de emancipación. Hacia una redefinición de la
interculturalidad y sus usos estatales. Instituto Internacional de Integración, La Paz, 2009.


WALSH, C.,
Interculturalidad, Plurinacionalidad y Decolonialidad: las insurgencias político-epistémicas de
refundar el Estado en Revista Tabula Rasa Nº 9, julio-diciembre 2008, p. 131-152.


Interculturalidad, Conocimientos y Decolonialidad, en Revista Signo y Pensamiento, vol. XXIV,
número 46, 2005, p. 39-50.


ZIZEK, S.,
“Multiculturalismo o la lógica cultural del capitalismo multinacional”. En Jameson, F. y Zizek, S.
Estudios culturales. Reflexiones sobre el Multiculturalismo. 2001, Buenos Aires. Paidós.


6- Propuesta metodológica
La apuesta metodológica se enmarca en la idea del diálogo de saberes, motivo por el cual la
dinámica de trabajo consistirá en que lxs alumnos del seminario realicen presentaciones de
textos que seleccionarán del repertorio bibliográfico propuesto. La selección de la temática y su
texto correspondiente estarán en función de los intereses teóricos y las motivaciones de lxs
alumnxs respecto de uno o varios aspectos de las prácticas educativas artísticas. La metodología
de presentación y actividades estará a cargo de cada alumnx. Mediante la metodología propuesta
se espera que el seminario sea en sí mismo una práctica concreta de construcción de diálogo de
saberes entre los diversos modos de elucidación en clave intercultural de las prácticas educativas
artísticas.







7- Evaluación:
La evaluación comprende dos instancias: una procesual y una de cierre. Para la primera, se
considerarán las presentaciones realizadas por lxs estudiantes según se establece en la
metodología de trabajo. En cuanto a la evaluación de cierre lxs estudiantes deberán presentar un
trabajo escrito en el cual hagan uso de al menos dos textos de la bibliografía utilizada para el
análisis de un caso de práctica educativa artística a elección.


8-Prácticos:
De acuerdo a la propuesta metodológica cada encuentro es concebido como un ejercicio práctico
colectivo.


9-Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según
normativa vigente - ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):
El seminario está destinado para estudiantes de 3ro y 4to año de los Profesorados en Educación
Musical, de Teatro y en Educación Plástica y Visual. Se podrá cursar, en condición de regular y
promocional, según establecen los planes de estudio vigentes. Para las condiciones de cursado y
aprobación, se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en la Ordenanza Régimen de
Estudiantes OHCD FA 01/2018. Para acreditar el seminario los estudiantes deberán contar con el
80% de asistencia a las clases (condición reglamentaria).
Se tendrán en cuenta las particularidades que correspondan para el caso del régimen especial de
cursado para estudiantes que trabajan y/o tienen familiares a cargo y/o que se encuentran en
situación de discapacidad (Res. HCD FA N° 152/2017) con relación a la asistencia a clases (60%) .
Con nota superior a 7 será promocional e inferior, será regular. No es posible la condición de
libre, debido a la metodología de trabajo.


10-Disposiciones especiales de la Cátedra:


11-Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene:


12 - CRONOGRAMA TENTATIVO


Fecha Texto/Actividad


12 de agosto
Dinámica de presentación e introducción a la


temática del seminario


19 de agosto Estermann


26 de agosto Fornet-Betancourt


2 de septiembre Briones


9 de septiembre Viaña


16 de septiembre Viaña


23 de septiembre Semana de exámenes



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





30 de septiembre Feriado


7 de octubre Estermann Tavares


14 de octubre Walsh


21 de octubre de Sousa Santos


28 de octubre de Sousa Santos


4 de noviembre Discusión borradores trabajos finales


11 de noviembre Dinámica de cierre
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